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*20256000512461* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20256000512461 
Fecha: 20/10/2025 10:50:05 a.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
Señor 
FERNANDO ANTONIO CARVAJAL SANTOS 
Correo electrónico: correocertificado@minhacienda.gov.co  
 
 

Referencia: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Comisión de estudios al 
exterior. REMUNERACIÓN. Prima técnica. Radicado: 20252060622352 del 16 
de septiembre de 2025. 
 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.  
 
En atención a la radicación de la referencia, en la cual plantea y consulta:  
 

“Tenemos un empleado público adelantado estudios de maestría fuera del país en el marco de lo establecido en los 
artículos 2.2.5.5.31 al 2.2.5.5.38 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”.   
En ese contexto ¿Es posible asignar prima técnica por el criterio de formación avanzada y experiencia altamente 
calificada a solicitud de un funcionario mientras se encuentra en situación administrativa de comisión de estudios en 
el exterior?” 

 
Se da respuesta en los siguientes términos:   
 
Es importante precisar que este Departamento Administrativo en ejercicio de las funciones 
descritas en el Decreto 430 de 20161, realiza la interpretación general de las disposiciones 
legales relacionadas con el empleo público y la administración de personal; sin embargo, 
no le corresponde la valoración de los casos particulares.  
 
Por lo anterior, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad 
empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y 
documentada la situación particular de su personal, además, en desarrollo de los 
principios de la especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye 
el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad con efectos vinculantes 
en el mundo del derecho. 
 
Aclarado lo anterior, en relación a las situaciones administrativas en las cuales se puede 
encontrar un empleado público el Decreto 1083 de 20152, establece:  
 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.1 Situaciones administrativas. El empleado público durante su relación legal y reglamentaria 
se puede encontrar en las siguientes situaciones administrativas: 
 

(…) 
4. En comisión 
(…) 
 

                                                
1
 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública”. 

2 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

mailto:correocertificado@minhacienda.gov.co
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Artículo 2.2.5.5.21 Comisión. El empleado se encuentra en comisión cuando cumple misiones, adelanta estudios, 
atiende determinadas actividades especiales en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa 
autorización del jefe del organismo. La comisión puede otorgarse al interior del país o al exterior.  
 

Artículo 2.2.5.5.22 Clases de comisión. Las comisiones pueden ser:   
(…)   
 

2. Para adelantar estudios.   
(…)   
 
Artículo 2.2.5.5.23 Competencia para conceder las comisiones. Cuando el funcionario comisionado sea un Ministro 
o Director de Departamento Administrativo, la comisión se conferirá mediante decreto ejecutivo.   
 

Las comisiones se deben conferir por el nominador respectivo o su delegado, salvo las comisiones de estudios al 
exterior de los empleados públicos de las entidades del sector central y de las Entidades Descentralizadas, que 
reciban o no aportes del Presupuesto Nacional, las cuales serán conferidas mediante resolución motivada suscrita 
por el Ministro o Director del Departamento Administrativo del Sector Administrativo respectivo.   
 

Las comisiones de estudio o de servicio al exterior que se otorguen a servidores públicos pertenecientes a 
Entidades Descentralizadas que no reciban aportes del Presupuesto Nacional o a Instituciones Financieras 
Nacionalizadas, deberán ser autorizadas previamente por la Junta o Consejo Directivo o Superior, con el voto 
favorable de su Presidente.   
 

Toda comisión de estudios o de servicios fuera del país, que se vaya a conferir a empleados de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional, con o sin cargo al erario público, requerirá de la previa autorización del Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. Las comisiones de estudio y de servicio al 
exterior de los superintendentes, gerentes, directores, presidentes o rectores de entidades centralizadas y 
descentralizadas de la rama ejecutiva del orden nacional, cuyo nombramiento sea de competencia del Presidente 
de la República, serán conferidas por el ministro o director de departamento administrativo cabeza de sector. 
(Negrilla Fuera de texto) 
 (…) 
 

Artículo 2.2.5.5.31 Requisitos para otorgar la comisión de estudios. Las comisiones de estudios se pueden conferir 
al interior o al exterior del país, para que el empleado reciba formación, capacitación o perfeccionamiento en 
el ejercicio de las funciones propias del empleo del cual es titular, o en relación con los servicios o 
competencias a cargo del organismo o entidad donde se encuentre vinculado el empleado.   
   

Para el otorgamiento de la comisión de estudios, el empleado deberá cumplir los siguientes requisitos:   
   
1. Estar vinculado en un empleo de libre nombramiento o remoción o acreditar derechos de carrera administrativa.   
2. Acreditar por lo menos un (1) año continuo de servicio en la respectiva entidad.   
3. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año de servicio.  
 

Artículo 2.2.5.5.32 Derechos en la comisión de estudios. Durante la comisión de estudios el empleado tendrá 
derecho a:   
   

1. Percibir el salario y las prestaciones sociales que se causen durante la comisión.   
2. A los pasajes aéreos, marítimos o terrestres.   
3. A que el tiempo de la comisión se le cuente como servicio activo.   
4. A los demás beneficios que se pacten en el convenio suscrito entre el empleado público y la entidad que otorga la 
comisión.   
5. A ser reincorporado al servicio una vez terminada la comisión de servicios.   
   

Parágrafo 1°. La comisión de estudios al interior del país que se confiera dentro de la misma ciudad no dará lugar 
al pago de transporte. La comisión de estudios en ningún caso dará lugar al pago de viáticos.   
   

Parágrafo 2°. La comisión de estudios no incluirá el pago de inscripción, matrícula y derechos de grado, salvo en 
casos excepcionales que determine el jefe del organismo, de acuerdo con las necesidades del servicio.  
 

Artículo 2.2.5.5.33 Obligaciones del empleado en la comisión de estudios. El empleado público que se le confiera 
comisión de estudios al interior o al exterior deberá suscribir convenio mediante el cual se comprometa a:   
   

1. Prestar sus servicios a la entidad que otorga la comisión o a cualquier otra entidad del Estado, por el doble del 
tiempo de duración de la comisión.   
2. Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación anterior, por el término señalado y un (1) 
mes más, y por el ciento por ciento (100%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión 
de la comisión de estudios y los salarios y prestaciones sociales que el servidor pueda devengar durante el tiempo 
que dure la comisión, cuando es de tiempo completo.   
3. Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación anterior, por el término señalado en el 
aparte anterior y un (1) mes más, y por el cincuenta (50%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la 
entidad con ocasión de la comisión de estudios y los salarios y prestaciones sociales que el servidor pueda 
devengar durante la comisión, cuando esta es de medio tiempo.   
4. Reintegrarse al servicio una vez termine la comisión.  
 

(…) 
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Artículo 2.2.5.5.35 Duración de la comisión de estudios. La duración de la comisión de estudios al interior o al 
exterior no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por un término igual hasta por dos (2) veces, siempre 
que se trate de obtener título académico y previa comprobación del buen rendimiento del comisionado, acreditado 
con los certificados del respectivo centro académico.  
   

Si se trata de obtener título académico de especialización científica o médica, la prórroga a que se refiere el 
presente artículo podrá otorgarse hasta por tres (3) veces, bajo las mismas condiciones contempladas en el inciso 
anterior.  
   

Al vencimiento de la comisión el empleado deberá reintegrarse al servicio, de no hacerlo deberá devolver a la 
cuenta del Tesoro Nacional el valor total de las sumas giradas por la entidad otorgante, junto con sus respectivos 
intereses liquidados a la tasa de interés bancario corriente, sin perjuicio de las demás acciones previstas, cuando se 
hubiere otorgado beca a través del Icetex. De no hacerlo la entidad deberá hacer efectiva la póliza de 
cumplimiento.   
   

Si el empleado comisionado se retira del servicio antes de dar cumplimiento a la totalidad del tiempo estipulado en 
el convenio, deberá reintegrar a la cuenta del Tesoro Nacional la parte de las sumas pagadas por la entidad, 
correspondiente al tiempo de servicio que le falte por prestar, incluidos los intereses liquidados a la tasa de interés 
bancario corriente. De no hacerlo la entidad deberá hacer efectiva la póliza de cumplimiento  
   

La suscripción del convenio no implica fuero de inamovilidad del servicio, ni desconocimiento de los deberes y 
obligaciones que le asisten al servidor frente a la entidad.  
 

Artículo 2.2.5.5.36 Terminación anticipada de la comisión de estudios. La comisión de estudios podrá ser 
terminada en cualquier momento cuando, por cualquier medio, aparezca demostrado que el rendimiento en el 
estudio, la asistencia o la disciplina no son satisfactorios, o se han incumplido las obligaciones pactadas. En este 
caso, el empleado deberá reintegrarse a sus funciones en el plazo que le sea señalado y prestar sus servicios por el 
doble del tiempo de duración de la comisión, so pena de hacerse efectiva la garantía, lo anterior sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar.  
(…) 
 

Artículo 2.2.5.5.38 Soportes de la comisión de estudios. Al vencimiento de la comisión y en el término que señale el 
convenio, el comisionado deberá presentar los respectivos soportes y certificaciones que acrediten los estudios 
adelantados.  
(…) 
 

Artículo 2.2.5.11.6. De la comisión de estudios al exterior. Se podrá conferir comisión de estudios al exterior al 
servidor público que tenga por lo menos un (1) año continuo de servicio en la respectiva entidad, y para tal efecto, 
además de las autorizaciones de la Junta, Consejo Directivo o Superior respectivo, cuando a ello haya lugar, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos, sin excepción:  
   

Convenio mediante el cual el comisionado se compromete a prestar sus servicios a la entidad que otorga la 
comisión o a cualquier otra entidad del Estado, por el doble del tiempo de duración de la comisión y Póliza de 
Garantía de cumplimiento por el término señalado en el aparte anterior y un (1) mes más, y por el ciento por ciento 
(100%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los 
sueldos que el empleado pueda devengar durante el transcurso de su permanencia en el exterior.  
   

El plazo de la comisión de estudios no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por un término igual hasta 
por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener título académico y previa comprobación del buen rendimiento del 
comisionado, debidamente acreditada con los certificados del respectivo Centro Académico.  
   

Cuando se trate de obtener título académico de especialización científica o médica la prórroga a que se refiere el 
presente artículo podrá otorgarse hasta por tres (3) veces, bajo las mismas condiciones contempladas en el inciso 
anterior.  
   

En todo caso, si vencido el término de la comisión de estudios, el servidor público no se reintegra al servicio deberá 
devolver el valor total de las sumas giradas por la entidad otorgante al Tesoro Nacional, junto con sus respectivos 
intereses liquidados a la tasa de interés bancario, sin perjuicio de las demás acciones previstas, cuando se hubiere 
otorgado beca a través del Icetex.  
   

Si el empleado Comisionado se retira del servicio antes de dar cumplimiento a la totalidad del tiempo estipulado en 
el convenio, deberá reintegrar la parte de las sumas pagadas por la Entidad, correspondiente al tiempo de servicio 
que le falte por prestar, incluidos los intereses a que haya lugar.  
   

(Decreto 1050 de 1997, artículo 7º modificado por el Decreto 3555 de 2007, artículo 1º)   
 
Artículo 2.2.5.11.7. Del concepto del Icetex. A la solicitud de autorización de comisión de estudios al exterior 
deberá acompañarse concepto favorable del Icetex, cuando se trate de beca otorgada a través de dicho organismo.  

 

Artículo 2.2.5.11.8. De los derechos del comisionado. El comisionado tendrá derecho a recibir su sueldo, pasajes 
aéreos, marítimos o terrestres de clase económica y cualquier otro emolumento pactado en convenios que haya 
suscrito la entidad a la cual pertenezca el empleado.  
   

En ninguna comisión de estudios al exterior podrán reconocerse viáticos.  
 

Artículo 2.2.5.11.9. De las prohibiciones. No se podrán expedir decretos o resoluciones para autorizar comisiones 
sin el cumplimiento total de los requisitos legales señalados.  
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El desconocimiento de ésta prohibición hará incurrir al empleado en falta disciplinaria.  
   

Para garantizar la transparencia en la gestión pública, no podrán conferirse comisiones al interior ni al exterior cuyos 
gastos sean sufragados por particulares que tengan interés directo o indirecto en la gestión.  
 

Artículo 2.2.5.11.10. De las invitaciones de gobiernos extranjeros. Las normas de este Decreto se aplicarán sin 
perjuicio del permiso previsto en los artículos 129 y 189 ordinal 18 de la Constitución Política. Tratándose de estos 
eventos, al proyecto de acto de autorización se acompañará la correspondiente invitación con la discriminación de 
los gastos que serán sufragados.  

 

En los términos de la normativa transcrita, respecto de la autorización de invitaciones de 
gobiernos extranjeros, las mismas solo podrán aceptarse, con la previa autorización del 
respectivo ministerio o Departamento Administrativo cabeza del sector a la que 
pertenezca la entidad a la cual está vinculado el servidor público; y para su trámite, al 
proyecto de acto de autorización, se acompañará la correspondiente invitación con la 
discriminación de los gastos que serán sufragados.  
 
Respecto de la comisión de estudios al exterior, la normatividad vigente prevé que, entre 
las situaciones en que puede encontrarse un empleado público, está la comisión, que 
puede ser para adelantar estudios en el exterior del País; la cual deberá conferirse con 
sujeción a las normas transcritas, debiendo ser conferida por la autoridad competente, 
mediante acto administrativo que señale expresamente, el objetivo de la misma, si 
procede el reconocimiento de viáticos, cuando haya lugar al pago de los mismos, la 
duración, el organismo o entidad que sufragará los viáticos o gastos de transporte, 
cuando a ello haya lugar, número de certificado de disponibilidad presupuestal o fuente 
del gasto, el cual no se exigirá cuando la comisión no demande erogaciones del Tesoro. 
 

Ahora bien, respecto de su consulta se tiene que, dispone la norma que durante la 
comisión de estudios el empleado tendrá derecho entra otras cosas a percibir el salario y 
las prestaciones sociales que se causen durante la comisión; en consecuencia, en criterio 
de esta Dirección Jurídica, si la prima objeto de consulta ha sido reconocida previamente 
a la comisión, el pago de la misma será procedente. Consideración distinta, si en el 
desarrollo de la comisión de estudios al exterior, se pretende asignar el reconocimiento y 
pago de la prima técnica; lo que, en criterio de la Dirección, no es procedente toda vez 
que el empleado no se encuentra al momento desempeñando las funciones del cargo. 
 
Para más información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público, las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito 
indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  podrá 
encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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JUAN MANUEL REYES ÁLVAREZ  
Director Jurídico  
 
 
Datos de quien Proyectó Janne Guzmán Quintero  
Datos de quien Revisó  
Datos de Vo.Bo. Harold Herreño Suarez. - Dirección Jurídica.  
Código TRD 11602. 
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